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Vas leyes, órdenes y anuncies que se 
tuauden publicar en ios Kclfllves «0- 
dales sé lían de rendiír id <, t í€ pelíifcu 
respedlvUj per euju te tortui se pasa- 
r&u a los editores de los ir me tur ««res 
periódicos. (OE’iSeves de 6 de Abrii de 
1S30f y 31 de tieliibre de t$&4.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra. ■
Exorno. Sr.: El Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República, ; 
do acuerdo coa el Consejo de Minis 1 
tros, ha tenido à bien conceder al j 
soldado del regitniento infantería j 
de Leen N.casio Nuñez Atienza in- ; 
duito do la pena de rouerteá que 
loé sentenciado en Consejo de guer- j 
ra ordinario, celebrado en esa ca- ; 
pila!, por el delito de deserción al ■ 
eueniigo con tírcunstancia agra- ; 
vade, (onniutándole dicha pena j 
por la de cadena perpétua.

Lo digo á V, E. para su oonoci- í 
Alientos y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, j 
Mailrid 18 de Noviembre de 1874. | 
—Serrano Bedoya. í

¿r. Capitan general de Burgos. 1

Ministerio de Fomento.

Exposición.
3r, Presidente: El decreto de 5 

de Agosto til timo reorganizando ! 
las Juntas provinciales do lustruc. ■ 
cion pública dispone quesos Secre- » 
tarios 88 nombren por el Gobierno á 1 
propuesta de las mismas, conce- : 
diéndobiS así un derecho que tirva j 
da garantía de acierto en la elao* | 
cion de aquel os funcionarios. j

Limitar este derecho de las Jun- ; 
(as, prohibiéndolaa que puedan pro- j 
poner á los naturales da la provin- 
ciad á los demás comprendidos en . 
el art t/ del decreto da 21 de Ma- j 
¿o último, tanto valdría como ha- i 
cer ilusorio el expresado derecho. , 
atento que niogun interés podrán j 
tenar las Juntas en pjercitario en 
tales condiciones, y quedaría por ; 
otra parte fustrado el intento que 
ce propuso la ley el ordenar que

aquatias propusieran para los cita
dos cargos.

Ni seria fácil que loa uoaibra- 
dü3 de fuera dj la provincia Ínspi- > 
rasen d las Juntas aquella oonfiau- i 
za indispensable en puesto de esta i 
índole, ni se encontraría en ellos ; 
tan A la continua como seria ds de - J 
sear aquel vivo y caluroso celo, y 1 
aun aquel desinterés que engen- j 
draría en los naturales el amor á la j 
localidad y el sentimiento del sa- j 
grado deber de difundir la ilustra- j 
cion en el seno de la familia, en el j 
municipio y en la provincia. 1

Fundado en estas razone?, de 
acuerdo con el dictámen del Con
sejo do Instrucción pública y de 
confomidad con el de Ministros, 
el que suscribe tiene el honor de so
meter à la aprobación da V, K. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid veinte da Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Ministro de Fomento, Cirios Na
varro y Rodrigo.

DECRETO.
En atención á iasrazones ex

puestas por d Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública y de conformidad 
con el de Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran ex

ceptuados de los casos da iacompa
tibilidad seúaladoa en el decreto de 
21 da Mayo último los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Ins
trucción púbiici.

Dado en Madrid á valuta de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cnat.'o. —Francisco Serrano.—‘El 
Ministro de Fomento, Carlos Na
varro y Rodrigo.

Exposición.
Sr, Presidente: La admioi^ra-

de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo da Instruccion pública y el de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se exceptúa A 

los Secretarios de las Uoiversidades 
de las prescripciones del decreto de 
21 de Mayo último sobra incompa- 
tibilidades para ejercer los em
pleos de la Administración civil y 
GOOD ó mica de la Península.

Dado en Madrid Aveinte de No
viembre de mil úchocientos setenta 
y cuatro,—Franoisoo Serrano.—El 
Ministro de Fomento, Cdrlos Navar
ro y Rodrigo.

DECRETO.

Confer cuándo me con la pro
puesta del Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo!.’ Queda derogada la 

prescripción a.* del decreto de 4 de 
Octubre de 1873, relativa al em
pleo de la doble tracción en las 
líneas férreas.

Art. 2." Se declara vigente, 
susiituyendo á la prescripeion de
rogada en todos sus efectos, el art. 
53 del reglamento de 8 de Julio de 
1859 para la ejecución de la ley 
sobre policía de ferro-carriles.

Dado ea Madrid á veinte de No
viembre de mil ochocieatos setenta 
y cuatro.—Frauciaeo .Serrano—El 
Ministro de Fomento, Carlos Navar
ro y Rodrigo.

cion académica d universitaria por 
su índole y naturaleza forma un ra
mo especial de excepcionales condi - . 
clones y con facultades purainenta , 
escolares. Sus atribuciones no se ¡ 
limitau á la localidad ni á la pro- j 
vincia de su domicilio ó residen
cia, sino que 33 extienden à todo 
un distrito, y en cierto modo á la 
Nación entera, puesto que son ad- 
miti los á loa catnrlina en ciíalqniar»- p 
do los establecimientos los españo- j 
les todos, quedando sujetos ¡os con- • 
currentes à la disciplina común. 
Participa, pues, la administración ; 
académica do los caracteres de las 
especiales y de la central, y bajo • 
uqo y otro concepto puede excep- | 
tuarse sin violencia de Íasincompa- > 
tibilidades establecidas por el de- ■ 
creto de 21 de Mayo último para ; 
ejercer los empleos de la oivil y ? 
económica. Es de todo punto in- j 
dispensable declarar la excepción | 
en favor de los Secretaries de las ¡ 
Univertiidade?; pues actuando es- j 
tos en nombro, por órdan y bajo la ! 
responsabilidad de los Rectores, las ? 
incompatibiddades de que se ha he- ; 
cho mérdo deberían alcanzar con 1 
doble razón á los mismos Rectores» j 
lo cual perturbaría en aito grado 
el servicio de la enseñanza, 1

Para evitar tan grave incoo- | 
veniente, de conformidad con el j 
üictámen del Consejo de lustruo- 
cion pública y de acuerdo con el de 
Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de proponer A V, E. el ad
junto proyecte de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 
1871. -El .dinisiro de Fomento, 
Cários Navarro y ReJn^o,

DECRETO.
Teniendo en consideración las 

razones expuestas por el Ministro
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Núm. 903,

PROVINCIA DE CÓRDOB A
Estado del precio-medio gué han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á contintiacion 

presan, en el mes de Agosto último

PESAS Y HEÜIOAS DEL SISTEMA METBIGU-DECIMAL.

se eæ^

Gran Capitan núm. 6, ú responder 
á los cargos que contra ellos resul
tan en causa que se sigue por io 
cendius y cartas auóniiuss exigien
do cantidades de dinero ^ varios 
propietarios; a percibiéndoles de que 

i si no compareciesen deutro del tér
mino señalado se seguirá la cdusa 
y las pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 26 de No
viembre de 1874 —Juan Pulido.

GRANOS, 1 CALDOS.
j CARNES.

| PAJA

Gente- Gar- Aguar-
5 Carne-

1 ro Vaca. Tocino.| De De
PUEBLOS Trigo Cebada no. Maiz. banzos. Arroz. lAoeíte. Vino. diente. f-prigo. Cebada

cabeza de partido. HECTOl.ITRO. KILOGRAMO. UTRO. • KILOGRAMO. 1 KILOGRAMO.

Pu. ü. Fu. Ct. Fu. b W», □' FU Cs. Pti. «. Fu. M. Fli. u. Fu. u. Pu. o hi;_a Fu. 1» Ipu. 3, Pu. 3.

Córdoba.................... 29.73 16 67 22.96 21.62 0.61 0.69 0.93 0.74 0.80 4.78 2.17 3.57 0.04 0.04
Aguilar.. . , . 
Buena

17.15 1 2.27 > A 0.17 » 0.19 0.3-1 0.72 2.00 3.80 3.16 1 0.03 0.04
17.40 6.40 > o 11.40 7.20 0.07,10.40 a 0.60 0.86 0.05 0.05

Bujalance. . . , 
Cabra.........................

22.20 13.50 10 0 0.62 0.66 0.64 0.65 0.76 1.15 R 2.60 0 08 0.08
14.40 11,50 » £ 0.23 0.64 0.88 0.19 0.83 1.80 2.16 3.10 0 Ü4 0.04

Castro.......................
Fuente-Obejuna. .
Hinojosa. . . .
Lucena

>
15.20 12.60

B 
»

» »
0.24

>
0.64

»
0.90

S 
0.20 0.82

>
1.90

»
2.18

>
3.15

1
0.04 0.04

25.22 75.31 11 » 0.25 0,63. 0.78 0.24 0.68 0.70 » 1.08 0.04 0.04
18.56 13.06 > » 0.24 0.69 0,82 0.21 0.86 0.74 2.80 2.75 0.04 0,04

Montilla, 26.40 (5.28 > > 0,47 0.47: 0,57 0.37 0.67 • 1.08 1.36 0,06 0,05
Montoro. 29.30 16.43 18.02 > 0.46 0.66 0.78 0.77 1.06 > <77 0.94 0.06 0 06

Posadas. 15.15 14.41 S » 0.34 0.48 0.80 0.40 1.20 n » » 0.06 0.05
Pozoblanco. 24,70 08.16 > 0.56 0.70 0.43 * 1 09 2.12 2.16 0.08 0.08
Priego.......................
Rambla.

17 50 14.18 » > 0.24 0.52 0,64 0.30 0.69 1,55 1.80 2.64 0.04 0.04
27,05 14,40 » 0 0.23 0.47 0.68 J» 0.65’ B 1.66 0.04 0.04

Rute........................... 24.32 14.41 > > 0.22 0.48 0.76 > 0.77 1» » 1.63 0.04 0.04

Totales. . . 323,09 WW 40.98 21.62 16.47 7.73’10.92 04.48^ 21.89 16.60 18.36 30.63 0.74 _Ü¿2
Precio medio gene-
ral ec la provincia. 21.03 13.16 £0.49 21.62| 1.02 0.72, 0.34 1.45 1.86 2.04 2.18 0.05 0,05

i

FANEGAS. HECTOLITROS.

LOCALIDADES,Pesetas. Cénts. Peseiat. Céntimos.

fPrecio máximo... • > 29 73 Córdoba,
tBieo.

(Idem mínimo. .. > 15 15 Posadas.

Precio máximo... 
cebada..

Idem mínimo. ..

» » 16 67 Córdoba.

> > 06 40 Baena.

Córdoba 16 de Noviembre de 1871.
El Jefe de la Sección de Fomenio, 

Tomás f^a^squejs.
F.’ B.^

El Gobernador,
jádan.

Núm. 976.

ORDEN PUBLICO.

Por el Sr. Alcalde de Almodo
var ee me di^e lo aiguiente:

<Eq este dia me ha sido entre
gado por el Sr. Juez municipal un 
potro de las señas que á continua
ción se espresan, el cual le fué en
tregado por Anselou de las Heras, 
á quieu se le apareció eo su gana
dería.»

Y se dispose su ioaercion en el

es^S » 9 «^^^ ( « ff^“

«Boletin» para que llegue á cooo
oimiento de los interesados,

Córdoba aü de Noviembre de 
1874.

El Goberoador. 
léa/aei de Adan.

Señas del potro.
Castaño claro, calzado de la 

mano derecha y pié izquierdo^ lu
cero y bebe eo blanco, menos de 
la marca.

Gobierao militar d3 la pro
vincia de Córdoba.

D, Juan Pulido y Castro, Capitao

de caballería y Fiscal de la co- 
roisiou militar permanente de 
esta plaza, etc.
Usando de las faculta des que me 

conceden las ordenanzas del ejér
cito, por el pieseute oito, llamo y 
emplazo por segunda vez á J osé 
Ruiz (a) Pinganiilo, natural y ve
cino de Fuente-Tójar, y á José Ti
jero, natural de Baena, ambos pue
blos de la provincia de Córdoba, pa
ra que dentro del té rmioo de seie 
días á contar desde la fecha, ee pre
senten en esta Fiscalía calle del

Núm. 952.

Administracioa Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Por disposieion del Sr. Jefe de 
la Admiuifltracion ecouóraica de 
esta provincia y en virtud de es ■ 
pediente ejecutivo seguido contra 
D. Manuel Gil y D. Próspero Ber
nad de Bolney y sus herederos, por 
el que resulta probada la insol
vencia de los mismos, y según lo 
dispuesto en el art. 23 del Decreto 
de mineria de 29 de biciembre de 
1868, y disposiciones posteriores, 
ee sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirán, Ias minas 
siguieutes:

Subasta para el dia 23 de bi
ciembre de 1874, ante los señorea 
Jefe é Interventoi' de la Admini*- 
tracion Económica de la provincia 
y Escribano D. Antonio García Me
sa, cuyo acto tendrá lugar en el 
despacho de dicho Sr. Jefe, á las 
doce de su mañana, no siendo pos
tura admisible la que no cubra el 
precio anunciado.

BIENES DEL ESTADO, Pts. Cts.

Una mina de plomo y\ 
cobre con tres pertenen-j 
cías, término de Víllanue-j 
va de Córdoba, denomina f 
da Magdalena. (2367 60

Débito. 2260 |
5 por 100. 112 601
Costas. 6 ]

otra id. de plomo y oo-\ 
bre, con dos perfenenciasj 
término de HomachueloJ 
denominada San Hilario. }IO7S 19

Débito. 1022 OSÍ
5 por 100. 61 101
Costas, 5 1
Otra id. de plomo y co-\ 

ble, con 1res perteaenoias, 
término de Obejo, deno-J 
minada «Obejuna.» JieH 38

Débito. 1629 891
5 por 100 76 491
Costas. 6 1
Una mina de plomo y\ 

cobre, con tres pertenen
cias, término del Viso,! 
denominada El Señor Re 7 
sucilado, /|6J2 OI

Débito. 1630 49|
& por 100. 76 621
Costas. 5 /
Un Eseorial do id. id.\ 

con una pertenencia, tór-j 
mino de Adamáz, denomi / 
nada Tesoro. 11541 75

Débito. 1463 571
5 por 100. 73 181
Costas, 5/
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Otro id. de id,, id,, coa\ 
unapertenenciajérminodej 
Posada?, dsnomiqada AuJ 
«’fa* J 9187 

l'ébiio. gâ 731 
S por 100. 4 14 
Costas. 5 /
Una mina de cok, con\ 

tíos perlenenciss, términoj 
de Torre-Campo, denomi / 
nada Euterpe. Ù078 19 

Débito. 1029 091 
fi por 100. 51 lo] 
Costas. 5/
Otra id. de id, con tres\ 

pertenencias, término dej 
Hornachuelos, denomina-i 
da Santa Marina. M614 64 

Débito. 1832 99 
S por 100. 76 66 
Costas. 5
Una mina de cobre, coin 

dos partenencias, términol 
de Vihaviciosa, decomi-/ 
aada Riqueza. ¡1017 91 

Débito. 964 6^1 
b pvr 100. 48 23] 
Costas, 6 j
Un escorial, 'érmi o de\ 

lozoblanco, denomiuadoj 
San Pedro. ( 99 12 

Débito, 04 40] 
5 por 100. 4 72^

Do que se anuncia ai público 
para couocitntento de los que quie
ran interesarse en la adquisición 
de las minas y esccriaks insertos 
en el presento anuncio.

Córdoba 23 de Noviembre de 
1874.— í^i Jefe Económico, Andtés 
Maria Beladiez,

Núm. 969.
flailándese la mayor parte de 

los pueblos de la provincia en des 
cubierto de algunas cantidades por 
6Í primer trimestre del impuesto de 
consumes, y debiendo proceder á la 
cobranza del segundo que venció 
co 1.® del cerriente; esta Adminis- 
Uaeion lia dispuesto se hagan co
nocer á I08 Ayuniainientcs las 
grandes obligaciones que pesan 
Sobre el Tesoro, para que hagan el 
ingreso en Tesorería en el iiuproro- 
gsbte térffiino de seis dias, desde 
^u publicación de este anuncio, en 
^3 inteligencia que de no verificar- 
*ú se procederá por la via de apre
mio Contra los morosos.

Córdoba 2o de Noviembre de 
^®'^^- —Andrés Maria Beladiez*

Nára. 979
Enterada esta Administración 

®® que la mayoría de los Ayunta- 
^Jiientos de esta provincia no han 
higresado en las Administraciones 
Subalternas de Rentas tístanejdas 
tas consignaciones que para perso- 
®®J y material de tae Escuelas pú- 
“*icas lienen incluidas en sus pre- 
®üpueetyarespectivos, como se dis
puso en la regla segunda de la cir- 
®Jt¡ar de 25 de Setiembre del cor* 
Uéote año iíserta en el «Boletín

. oficial» da 28 de! niífimo, enya mi 
1 rosidad está perjudicando los inte

reses de los maestros y basta da la 
eoseñanza, he dispuesto advertir á 
los Ayuntainieoto.s qua no hayan 
cumplido con la referida disposi
ción, que si en el improrogabla 
plazo de ocho días contados desde 
la inserción de esta órden en el 
aBolefin oficial,» no hacen efectiva* 
en las respectivas Adminiatracio- 
nes subaiteruas las cantidades que 
bao debido ingresar por aquellos 
conoeptos, haré uso da las faculta
des que oj9 concede la regla tercera 
de la órden del Sr. Ministro de Ha-' 
cienda de22 de Abril último, en
viando un piauton hasta que se ve
rifique el pago.

Asimismo ue dispuesto préve
nir á los Administradoras subalter- 

í LOS de Rentas, que bajo su mas 
1 estrecha resp nsabiddad den parta 

mensual á este üeiiíro de los Ay uo ■ 
tamieníos que no salisfagwn sus 
consignaciones para personal y 
mateiiat de las escuelas de los pue
blos de .su respectiva circunscrip
ción, como se dispuso en la regla 
quinta do la circular ya citada; en 
la inteligencia que da no veriflear- 
lo, adoptaré las medidas que pro
cedan.

Córdoba 25 de Noviembre do 
1874,—El Jefe de la Administra
ción, Andrés Maria Belailiez.

fiOMlEÍW
Núm. 970.

Alcaldía constitucional de 
Córdoba,

Habiéndosa publicado por esta 
Alcaldía con fecha 25 de Julio úl 
timo la limpia parcial del cuadro 
4.® de la izquierda del cementerio 
de la Salud, de conformidad eon lo 
que determina la Real órden de 30 
de Enero de 1851, y apareciendo en 
el mismo la sepultura en propiedad 
número 31 ocupada con los restos 
del cadáver de D.* Luka Cabello, 
inhumada en 14 de Octubre de 
1867, cuya seputiura se encuentra 
sin las condiciones de solidéz nece
sarias para esta clase de enterra
mientos propios, é ignorándose la 
persona con quien deba enfenderse 
por estas oficinas, pare que pueda 
conceer las bases à qoe ha de sn- 
jelarse la construcción de dicha lo
calidad, ó de lo contrario hacefse 
la traslación de los restos 4 sepul
tura enclavada en cuadro de las de 
temporales, si bien conservando 
siempre la propiedad, he dispuesto 
su publicación por medio del <Bj- 
letin ¿ficial» y diarioí de esta ja- 
pita¡, para que le persona interesa
da comparezca en estas oficinas 
dentro del plazo de ocho dias con
tados desde el de le publicación de 

este editio, y terminado que sea 
sin haberse pras3ní¿ido, so proce
derá á hacer la traslación da refe
ridos restos ai cuadro quinto, sepol- 
tura número 2(10 de espresado ce
menterio.

Córdt'íba 24 de Noviembre de 
1874 —J, Rodriguez Sánchez.

Núm, 978.
Alcaldía constitucional de 

Rute.
f on Mariano Aranda y tioon, Al

calde eoBstitueioaal de esta villa.
Hago saber: que estando para 

terminar el contrato del alumbrado 
público da esta población, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha 
acordado sacario nuevamente á la 
subasta por término de un año con
tado desda su adjudicación en el 
mejor postor, bajo del tipo y con
diciones que se hallan de manifies- 
ío en la Secretaría municipal para 
que puedan exammarse por quien 
1<> jt*^gttfl oportuno; debiendo tener 
Jugar su remate el Domingo seis de 
Dioiembro próximo, para Cuyo acto 
66 convocarán licitadores.

Rute 23 de Noviembre de 1874. 
—Mariano Aramia y León.—An
drés Salvador Cruz, Secretario.

i IIZOOS
Núm. 933.

J uzgalo de primera iastaa- 
da de J-.ucena.

En nombre det Presidente del Po
der Ejecutivo da la República, 
por la que administro Justicia, 
Don José Milian y Carnicer, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Lucena de que el infraa- 

! crito actuario dá fé.
j A los señores Jueces de iustruc- 

cion. Jueces municipales, Alcaides, 
Comandantes de puestos de Guar- 

j dia civil y demás agentes de poli- 
j cia judicial hago saber: corno eu 
j este mi Juzgado y con testimonio 
i del actuario se sigue causa oritni- 
1 nal de oficio contra Cristóbal Mele- 
j ry Galiuoo, natural de Llerena y 
] vecino de Benamejí, de estatura re- 
5 guiar, pelo castaño, ojos garzos, 
; nariz regular, barba idem, cara 
] obalada, color trigueño y de edad 

de treiuta y seis años, por el delito
1 de hurto, en la cual he dictado 
j providencia <n eldia de hoy, man. 

daudo expedir la presente requisi-
1 tona para que se proceda á sude- 
■ tención y remisioo á este Juzgado, 
j estensiva á que llegue á noticia de 
1 aquel, que en el térmi.’io de quince 
1 Cias, siguientes al de su insereion 
■ en la «Gaceta de Madrid,» se pra- 
J sente eu esta audiencia judicial á 
j responder álos cargos que en di- 
! cha causa le resultan; apercibido 

que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

, Dado en la ciudad de Lucena á 
■ diez y siete de Noviembre de mil 

ochocientos setenta y cuatro,—Jo
sé Milian—Por mandado deS. S., 
Fratciaco Lúeas Ruiz de Castro
viejo.

i Núm 956.
Juzgado de primera instan

cia de Alcalá la Real.
En nombre del Presidente del Po

der Ejecutivo tie la República, 
por quien administra justicia el 
señor Don Cárlos Morell y Gó
mez, Juez fiel partido de esta 
ciudad de Alcalá la Real.

Por la presents cito, llamo y 
emplazo ácuatro hombres descono
cidos, cuyas señas se espresan á 
eontinuacion, para quo en el tér
mino de diez días, á contar desde 
la inserción do esta requisitoria en 
la «Gaceta de Madrid,» comparez
can en este mi Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa 
que contra los mismos so sigue so
bre hurto de cerdos y allanamien to 
de morada en el cortijo do tos Pe
ñones, término de Aloaudefce; aper
cibidos que de lo contrario les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y osci
to el celo t!¿- las autoridades judi
ciales, civile.-* y militares para que 
dispongan la busca, captura y re- 
misiou á esto Juzgado do los mis
mos.

Dado en la ciudad de Alcalá la 
Real á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Cárlos Morell y Gómez. — Por 
mandado de S. S , hamon Garcia 
Montero,

Señas de los ladrones.
Dos de ellos altos, morenos, y los 

otros dos mas bajos, color trigue
ño, vestidos lodos con ropa clara 
da verano, cou alpargatas y som
brero calañés pequeño, y edad de 
treinta á treiuta y ciuco años,

Núm. 960, 
Juzgadodeprimera instan

cia de Cabra,

D. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera iostaneia cíe esta ciu
dad de Cabra y pueblos de su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza ó Antonio 
Amo Priego, natural y vecino de la 
villa da Nueva Cartalla. da edad 
da treinta y dos años, estatara re* 
guiar, pelo castaño, ojos mala-Jos, 
nariz regular, barba id., cara id., 
color moreno y que no sabe leer 
ni escribir, para que dentro de! tér
mino da nueve dias, siguientes á la 
inserción de la presente eo la »Ga- 
ceta de Madrid,» se présente en la 
cárcel de este partido en clase de 
preso, para recibiría su indigato- 
ria y responder á ¡03 cargos que le 
resultan en la causa criminal ins
truida en este Juzgado' contra el 
mismo por homicidio en la persona 
de José tegueíra é Izquierdo; aper
cibido que de no presantarse den
tro de dicho término será doclarado 
rebelde y la parara el perjuicio que 
haya lugar.

Cabra veinte y uno de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro*—Juan Manuel Dornin-
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guez.—El Bctuario, Ju&ü de Dios ^
Pastor y Zafra. •

Nim. 974. Î
Juzgado de primera ins* j 

tanda de Baena.
Doc Francisco Pinós y Quintana, 

Juez de primera instancia de es* 
to partido.
Por la preseote requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Ricardo 
Santiago Forgoso y à Antonio Ma
nuel, conocido por el Blanco, veci
nos de Granada, y cuyas seflas y 
paradero se ignoran, qne en lo no- 
obe del doce de Marzo último pe 
netraron en la casa comercio de 
esta villa conocida bajo la razón 
social «Sra. viuda de Rodríguez é 
hijos,» y se llevaron varios paque
tes de sedas de colores, unas facas 
y otros efectos, para que en el tér
mino de treinta días, contados des - 
de el siguiente ai en que se iasarie 
en la <Qaceta de Madrid» y «Bole- 
tio oficial» de la provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar 
sus inquisitivas en la causa que se 
sigue contra los mismos y otros por 
dicho delito; apercibidos que en otro 
ceso se les declarará rebeldes, pa- 
rándoles el perjuicio que haya lu* 
ger.

Al propio tiempo, y en obsequio 
de la recta admioistraclon de jus
ticia, ruego y encaigo é todas las 
autoridades eivilesy militares, em
pleados en la policia judicial . y 
Guardia civil, procedan á la busca 
y captura de citados procesados, 
remitiéndolos en eu caso â este ¡ 
Juzgado con las seguridades opor
tunas.

Dado en Bae ii?, á veinte y 1res 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Pinós 
y Quintana.—El actuario, Manuel 
Maria Bujalance.

Num. 980. 
luata provincial de pri
mera enseñanza de Cór

doba.

No habiendo remiiido la ma
yoría de los maestros de las escue
las públicas de ambos sexos de es
ta provincia las copias de las cuen
tas que previene la disposición 10.* 
de la Real órden de 12 de Enero 
de 1872, y constando que son mu
chas las escuelas que carecen de 
los útiles y enseres mas precisos, 
se ha acordado reclamar À tos 
maestros morosos las correspond ¡en
tes á los años económicos de <872 
á 73y 73 à 74, con tas copias de 
sus justiticsutes, apercibidos de 
que si no lo veriheau eu el término 
de diez dias, contados desde la pu- 
blicacioa de este anuncio en el pe
riódico oficial, serán castigados con 
la suapensioa de sueldo por la falta 
de cumplimiento á las disposicio
nes su perior es.

Córdoba 2fi de Novicoubre de.

1374.—El Presidente, Rafael de 
Adao.—El Secretario, José de 
Illescas y Gimenez.

Núm. 981. 
inspección de primera en
señanza de la provincia de 

Córdoba.
Previniéndose en la disposición 

segunda do la Real órden de 10 de 
Agosto de 1858 que tos nombra
mientos de maestros y maesiras in- 
terÍDOS se hagan por la Junta pro
vincial à propuesta del Inspector 
de primera enseñanza, y coo el fie 
de que pueda cumplirse dicha dis
posición y tenga couocimienio esta 
inspiiccion d) les aspirantes que 
quieran ser nombrados en aquel 
concepto, he creído conveniente 
hacerlo público para que los que 
deseen obtener las escuelas que 
quedan vacantes lo hagan presente 
por escrito con relación del título 
que posean, si lo tuvieren, y raérí 
tos y servicios, con el punto de su 
residencia habitual.

Córdoba 27 de Noviembre de 
<87i.—Ei Inspector, Manuel Vi
llegas.

Bfiiasaa«ág.gj5isc^sia-¿aaaaaBfi^jsasasig

AXUÍNCí /0.

A los Secretarios de 
Ayuefamieato.

Pliegos estados para 
la fonxiacion del amilla- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas iuuuicipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados ló. 

iMovelascompletasporcu - 
tro reate í.

«Los Incendiarios üei Alba,* 
novela hislóncH por D. Anicoio 
San Martin.

^La tiente de Media noche,* 
novela de costumbre por U. Ea 
mon Ortega y Frías,

«Los Faisantes,» mt mor ias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<1 empey a la ciudad desenterra
da,* novela historica por D. Anto
nio de San Mailin,

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-nove leseo escrita por Ja ciclo 
Ea ha 118,

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémeda en holandesa.

VENTA.
8e hace del oficio de Procurador 

que ejerció m esta ciudad D. JuüU 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisioioa puede 
avistarso con D. Juan Raíael Va. 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

Tratado práctico de Beuefiecneia 
particular.

Inatruccion para el ejercicio del 
Protectorado en la Benefioeocía par
ticular Jo 30 da Diciembre do 
1873, cnolada por D. Furmia Hor 
nancez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo on el Ministerio de la 
Gobernación. _ _

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto.

Los pedidos se dirigirán à nom 
bro del autor on Madrid, Minisle- 
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada is pritcipal izquierda.

£e servirán tambien á los se
ñorea libreros al contado ó en co
misión, con ’os aboGs de coa* 
lumbre.

CALENDARIO AMERICANO

SMRA ISm,

Provin-

ó sea calendario español hecho en for^ 
ma del Amer icano»— Áiagnificos 

cromos liíografiadas.
PRBCIOS:

Madrid, das. (1)
Fa. Cd. Ps. Cu.

Núm. 1. . 0.50 0,75
Núm. 2. . » t 0,75 1,00
Núm. 3. . * » 1,00 1,26
Núm. 4. . 1,25 1,50

1,25Núm. 5. . 1,00
Núm.O. . • 1,00

1,50
1,26

Núm. 7. . 4 • 1,75
Núm, 8. . • 4 1,5« 1,75

2,00Núm. 9. . 1,75
Núm. 10. . 2,00 2,50
Núm. 11.. 4 4 1,50 1,^6
Núm. 12. . 1,00 1,26
Núm. 13. . 1,00 1,25
Núm. 14. . 1,25 1,50
Núm. 15. . 2,50 3.00
Núm. 16. , 2,50 3,00
Nota.—Este año lleva importanies

mejoras, y eu prueba fíe ello os qno el 
año anterior había 10 molelos disUn 
tos, y eslo año de 1875 son 16 los mode
los vaiiadoe.

(1} Por medio de FjS correapongtios, 
pues por el correo, st se desiea certifi
cado, cuesta este 50 cénlimcs mas.

í
1 
a

Calendario americano unido 
al de c uadro.

precios:

Núm. 1 /, 2 pesetas y 50 «éntimes cu 
Madrid y 3 pssetas eu ptovincias.

Núm. i8, 2 pé6eU8 y 50 céutimos en 
Madrid y 3 ptseiaa eu picTiueias, 

tie hallan de venta en la Iiorma es- 
tranjera y nacional Ce den Cárloa Bai- 
Uy-Baiiiiete, plaza ce S^na Ana, uú- 
meiu 10, y en Ma principales librerías 
de la nación.

A los maestros.
! Estados mensuales de 
i las cantidades que se les 
j han satisfecho por pri- 
1 meras obUgaciouesdelà
1 enseñanza, y de las que
1 se les adeudan. Se ha- 
¡ lían de venta en el des-
1 pachodeUDíariode Gór 

doba» calle de San ter 
uando, 3i.

BESEFIGENGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- 

j suales, trimestrales y 
i anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
hlecimientos de Denefi* 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y litO' 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernandos^ 
y Letrados 7i. ,

Hojas de padrón coO 
arreglo al art. 2i de 
reglamento de ó de ¿la
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de u5rdG- 
ha,» San Fernando íD 
y Letrados 18.

1'liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamieníos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamos* 
to de 6 de Mayo de In/ D 
Se hallan de venta eu 1¡* 
imprenta y litografía d^i 

¿«Llario de Lórdobaí” 
Letrados18 y San Feí' 
uando 54.

Escrituras de FósifoS' 
Se hallan de venta en 1^ 
imprenta, librería y H* 
tografía del «Diario dtJ 
Córdoba, » San Fernand<> 
54 y Letrados 18.

la presto, lür ría y htogiaíía ^^ 
WZ RIC DE CORDOBA.
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